
D.T. 65/16 

EXPEDIENTE  LABORAL: SAE636/10 

QUEJOSO:  RAÚL LÓPEZ Y SÁNCHEZ 

VS. 

TERCERO INTERESADO: H. AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCOYOTL  

 

Se notifica a las partes proveído de fecha diecinueve de 

septiembre del año dos mil dieciséis en el que el Tribunal 

Colegiado del Segundo Circuito ordena reponer el 

procedimiento y se señalan las once horas con treinta minutos 

del dia treinta y  uno de octubre del año dos mil dieciséis, 

para el desahogo de una audiencia de COAP 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE1601/2009 

MARIO FRANCISCO RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE TECAMAC 

 

Se notifica a las partes proveído de diecinueve de 

septiembre del año dos mil dieciséis en el que se gira 

oficio a T.C.C. solicitando copias certificadas 

EXPEDIENTE NÚMERO: CSJ SAE859/2016 

JOSÉ 

 RAFAEL GARZÓN FLORES 

VS. 

D.I.F. DE IXTAPALUCA 

 

Se notifica a las partes proveído de diecinueve de 

septiembre del año dos mil dieciséis en el que se precisa 

el numero correcto del convenio sin juicio.  

EXPEDIENTE  LABORAL: SAE182/2015 

JONATHAN MONTES LÓPEZ Y/O 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD 

Se notifica a la parte actora proveído de diecinueve de 

septiembre del año dos mil dieciséis en el que se le 

concede un termino de tres días hábiles.  

EXPEDIENTE  LABORAL: SAE 255/2014 

RAFAEL RUIZ SILVA Y/O 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD 

Se notifica a la parte actora proveído de diecinueve de 

septiembre del año dos mil dieciséis en el que se le 

concede un termino de tres días hábiles.  

EXPEDIENTE  LABORAL: SAE 121/2015 

ANDREA NEGRETE ROSAS Y/O 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD 

Se notifica a la parte actora proveído de diecinueve de 

septiembre del año dos mil dieciséis en el que se le 

concede un termino de tres días hábiles.  

EXPEDIENTE  LABORAL: SAE 253/2014 

ANDREA NEGRETE ROSAS Y/O 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD 

Se notifica a la parte actora proveído de diecinueve de 

septiembre del año dos mil dieciséis en el que se le 

concede un termino de tres días hábiles.  

 

SAE991/2013 

JUANA PEREZ HERNANDEZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

PERSONAL POR ESTE MEDIO ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS, DONDE A LA PARTE ACTORA LA C. JUANA PEREZ 

HERNÁNDEZ SE LE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO DECRETADO EN AUTOS 

TENIÉNDOSELE POR CONFESA FICTAMENTE DE LAS POSICIONES FORMULADAS 

POR LA PARTE ACTORA Y QUE PREVIAMENTE FUERON CALIFICADAS DE 

LEGALES Y PROCEDENTES.-  

SAE1175/2009 

SARA AIDE VELASCO ROMERO Y/O 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE ATENCO, ESTADO DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

PERSONAL POR ESTE MEDIO ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR 

INCONFORME CON TODO ARREGLO CONCILIATORIO Y POR PERDIDO SU DERECHO 

PARA OFRECER PRUEBAS Y ALEGAR LO QUE A SUS INTERESES CONVENGA; ASÍ 

MISMO SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISÉIS, FECHA EN LA CUAL SE RECIBIRÁ LA PRUEBA CONFESIONAL 

OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA Y A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA POR 

CONDUCTO DE LA PERSONA FISICA QUE ACREDITE TENER FACULTADES 

SUFICIENTES PARA ABSOLVER A SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PERSONA QUE 

QUEDA DEBIDAMENTE NOTIFICADA SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

PERSONAL POR ESTE MEDIO; ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON 



TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

FECHA EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA PRUEBA 

TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA.-  

SAE1333/2013 

BALTAZAR CISNEROS JOSE DE JESUS 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE 

MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

PERSONAL POR ESTE MEDIO ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS, DONDE SE DESAHOGA LA PRUEBA TESTIMONIAL 

OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA; ASÍ MISMO SE LES CONCEDE A LAS PARTES 

UN TERMINO DE CUARENTA Y OCHO HORAS PARA QUE FORMULEN POR ESCRITO SUS 

ALEGATOS.- 

 


